
 

 

 

 

 

 

 

 

 

GUÍA DE USO 
 

Prorrogas de subsidios. 
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I. ¿Qué es? 

Esta aplicación permite gestionar (solicitar y reconocer al mismo tiempo) las prórrogas de los 
subsidios desde Internet, sin necesidad de acudir de forma presencial o de remitir la solicitud a la 
Oficina de Empleo. 
Mediante una serie de formularios guiados, paso a paso, se permitirá incorporar toda la 
información que se precise para la mecanización en línea de una solicitud de prórroga del 
subsidio. 

 
 

II. ¿A quién va dirigido el servicio de reconocimiento en 
línea? 

A todas aquellas personas que, habiendo mantenido los requisitos inicialmente exigidos para la 
prestación, tengan que prorrogar: 
 

 El subsidio para el que no es requisito tender responsabilidades familiares, cuando no 
hayan variado las rentas del solicitante o lo han hecho por debajo del 75% del Salario 
Mínimo Interprofesional, excluidas dos pagas extraordinarias. 

 
 El subsidio para el que es requisito tener responsabilidades familiares, cuando no hayan 

variado los familiares a cargo, las rentas del solicitante ni las rentas de los miembros de la 
Unidad Familiar, o lo han hecho por debajo del 75% del Salario Mínimo Interprofesional, 
excluidas dos pagas extraordinarias. 

 
Es necesario estar inscrito como demandante de empleo y imponer de un medio de 
autentificación y firma digital: certificado digital, DNI electrónico o bien un a clave de acceso que 
es proporcionada por la propia oficina de Empleo. 
 
 
 

III. ¿Cómo funciona el servicio de prórrogas de subsidios? 

 
Los Pasos a seguir por el ciudadano son los siguientes: 
 
1. Captura de datos. 
 
Gran parte de la información que se precisa para la gestión de una prórroga del subsidio procede 
de las consultas internas del SEPE y externas a otras Administraciones. Si no se dispone de ella, 
será requerida al ciudadano. 
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A. Autorización e identificación: siempre se solicitará la autorización y verificación de los 
datos personales y económicos que sean necesarios para la tramitación de la prórroga y 
comprobará que sus datos personales son correctos. 
 

 
 

B. Resto de datos de solicitud: El solicitante también podrá modificar algunos datos como 
los datos bancarios y el domicilio de notificación. 
 
La secuencia de información dependerá de si el subsidio que se va a prorrogar tiene o no 
como requisito tener responsabilidades familiares: 
 

 Datos de la solicitud cuando no se requieren responsabilidades familiares: 
 
Conjunto de formularios donde se declara que no se han superado los límites de 
ingresos establecidos ara el solicitante, y se permite informar o modificar parte de 
la información que dispone el SEPE. 
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 Datos de la solicitud cuando se requieren responsabilidades familiares. 
 

Conjunto de formularios donde se declara que no se han superado los límites de 
ingresos establecidos para el solicitante y los Miembros de la Unidad Familiar, y se 
permite informar o modificar parte de la información que se dispone en el SEPE, 
incluidos los Miembros de la Unidad Familiar. 

 

 
 
 

2. Solicitud Informada. 
 
Se muestra al Ciudadano un resumen de la Prorroga que le corresponde. Se pueden descargar 
los modelos en línea y presencial del modelo de solicitud de prórrogas de subsidios. Para 
continuar con la tramitación de la misma tendrá que proceder a su confirmación. 
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3. Resolución. 
 
Se muestran los datos del registro de entrada y del subsidio prorrogado. La resolución se enviará 
al ciudadano a la dirección indicada en los datos de envío. 
 
 

 

 


